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HGTA A IOS ESTADOS FIWANCIERQS 

AÑ O TEBMWADQ Al 31 Dt DiaEM M t DE 2014 

CONTROi SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 

La nomattva para precio» de Transferencia ytgente en Ecuador dispone que los eonTrtbuyentes del Impuesto a la Renta 
que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/ o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo 
periodo físcai en un monto 4Cumu4ado superior a USS3 míHones, deben de presentar al Snvicio de Rmus Internas el 
Anexa de Operaciones con partes Relaciona tías, que simplemente es una revelación de las transacciones de ii^resos y 
gastos por compañía relacionada. 

Aquelos con& ^>uy«ntc» que hayan efectuado operaciortes con partes relacionadas y/ o domiciriadas en el cxtvriof, 

dentro de w mismo periodo fiscal en un monto acuminado superk» a tos US$6 miHor>es deben presentar 

atScionalniente a)  finoia. el informe tete(^ de Precios de Tmnsfcfencia. 

La Administración Tributaria, en eiercicio de sus facultades l o s ^ » , podr̂  scHicitar medique requeriituentos de 
información a los contribuyentes que r«alicen operaciones con partes relacionadas al inteiiar del pa « o en el exterior, la 
presentación de ta información conducente a determmar s en i M a s operaciones se apAcó d principio de plena 
cwnpetancia, de conformidad con la ley. 

Las reformas a la ley O^ntca de Régimen Tributano trocmo que entraron en vig«icta desde el 1 de Enero de 2010 

determinan que los contribuyentes <iue realicen opera óoncs con partes relacionadas r e d a r á n exentos de la aplicación 

del régimen de prados de transferencia, siempre que: 

•  T « H ^ un impuesto causado stqjertor al 3% de sus ingresos gravaUcs. 

•  No realicen opnaciones etm residentes en países fiscales preferentes, y 

•  No mantengm suscritos con el Estado contrato paia la exploración y explotación de recursos renovables. 

C0 TC0 l O«3 0 NDt H TM ) 0 SPWWH QnW»: 

fviedianle Resolución No. $CÍCI.OCa>.G.l4.003 del 14 de febrero de 2014, la Superímcndencia de Compañías expidió 

las normas para la preparación y presentacita de los £jtfados financieros consolidados de las c o m p á s y otras 

entidades Enterantes de los gn^tos económicos establecidos por el Servido de Rentas Internas. 

El segunda párrafo del articulo tercero, exceptúa de la rwnciona d» consoUdacién a la información Rnanciera de las 

personas naturales, las emi^esac del exterior, las pwsortas jurídicas que no es»* n bajo et control de la SuperintenderKía 

de Compañías y aquellas empresas que hayan sido excluidos de los Grupos Económicos por el Servicia de Rentas 

Internas. 

En vista que la Compañía no está considerada por et Servicio de Rentas Internas como Grupo Económico no tiene que 
presentar estados Rnancieros ccmst^idadô  según el a rt ícub tercero de la ResohKión mdicada. 

De acuerdo a la información dispoi^le a la ^ h a de presentación de los estados financieros por el periodo terminado el 

31 de dicien^e de 2013, no han ocurrido eventos o drciuulancias que puedan afectar la presentación de los estados 

financieros a ta fecha meivionada. 

HECHOS SUBSCCUPffES: 


